
 

 

 
 

 
 

   
 

      
         

   
 

        
      
      

 
      

           
  

        
  

 
 
El argumento que utilizan es el envejecimiento de la población y el aumento de la 
esperanza de vida. Estas conquistas sociales positivas, la convierten en algo negativo, 
no olvidemos las palabras de la presidenta del Banco Central Europeo, Christine 
Lagarde, de que ¨las y los mayores, vivíamos demasiado" a pesar de que esta señora 
tiene 68 años. Por eso alargar la edad de jubilación y endurecer los requisitos para 
acceder a ella, está siendo hoy las políticas puestas en marcha por gobiernos de la 
Unión Europea y por gobiernos de su influencia. 
 

 
       

  
        

      

               
              
  

Sufrimos campañas mediáticas que ponen en duda la sostenibilidad de los Sistemas 
Públicos de Pensiones, y buscan convencer a la población de que son inviables y que 
los que son viables y sostenibles son los sistemas privados con los que ellos hacen 
negocio. Estas campañas van acompañadas de reformas en las leyes y reglamentos, 
que nos quitan derechos y nos hace retroceder a situaciones anteriores a las 
conquistas de protección social para la vejez, conseguida con las luchas históricas de 
la clase obrera.

            
             

     

           
          

       

Sin embargo, en los últimos años nuestros derechos están siendo cuestionados, el 
capital financiero, que quiere hacer negocios para aumentar sus beneficios, 
consigue que los gobiernos legislen para defender sus intereses.

En Argentina, l@s pensionistas luchan contra el saqueo de las arcas de l@s 
jubilad@s, que los condena al hambre pues el gobierno de Milei, esta usando estos 
recursos para pagar deuda externa a la vez que desarrolla una represión feroz contra 
l@s pensionistas que luchan contra los recortes de sus pensiones. En Francia, la 
lucha contra el aumento de la edad de jubilación  no ha podido parar el aumento de

Este Día no es sólo un recordatorio simbólico. Debe servirnos para reivindicar 
la legitimidad de los derechos de quienes nos hemos dedicado al trabajo y al 
crecimiento económico y social de nuestro país.

               
              
  

   Día Internacional de las Personas Mayores

El 14 de Diciembre de 1990, la ONU proclamó el 1 de Octubre como Día Internacional 
de las Personas Mayores, para promover en todo el mundo la protección y apoyo a 
las personas mayores.



 

 

 
  

 
       

 
    

 
 Estas reformas son duras para todo el colectivo pensionista, al 50%la pensión no les 
llega al SMI, pero lo es especialmente para las mujeres que con pensiones más bajas 
nos enfrentamos a ingresos insuficientes para cubrir nuestras necesidades básicas, 
perpetuando hasta la muerte la situación de desigualdad. Las pensiones de las 
mujeres son 500€ de media, más bajas que la de los hombres. 
 
Es necesario señalar también, que las mujeres somos el 73'21% de la población que 
percibe pensiones no contributivas, es decir casi 3 de cada 4 la pobreza más extrema 
se ensaña con este colectivo que viene de la precariedad laboral.  
 

 
 

   
     

 
También reconocimiento social a lo aportado por toda una generación de hombres y 
mujeres, que sacaron al país del atraso económico, social, cultural y político. 
Los recortes deben ser revertidos, nuestras reivindicaciones deben ser escuchadas,  
la interlocución con el colectivo pensionista debe ser con sus organizaciones, y se 
deben derogar cuantas reformas se están produciendo por el gobierno y los agentes 
sociales, para esto el 26 de octubre, haremos una gran manifestación en Madrid. –  
 
¡¡GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LAS PENSIONES, LA SANIDAD, LA 
DEPENDENCIA Y LAS RESIDENCIAS PÚBLICAS, SE DEFIENDEN!!!- 

esta, por los golpes a la legalidad del déspota gobierno de Macron. En nuestro país, 
firman un acuerdo el Gobierno, la patronal y los sindicatos CCOO y UGT, que 
lleva de hecho, a numerosos colectivos, sobre todo mujeres, a trabajar hasta los 
72 años, como única salida para subsistir con los ingresos de la pensión. Esto se 
suma a un anterior acuerdo donde pactaron elevar de 65 años a 67 la edad de 
jubilación.

Este 1 de Octubre, nos reafirmamos en que los derechos de las personas mayores 
deben ser respetados, pensiones dignas, sanidad pública y de calidad, alojamientos 
que cuiden, que sean suficientes y que garanticen la dignidad y la salud de las 
personas mayores. Y el desarrollo de la ley de dependencia de manera real.


